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OTRAS DISPOSICIONES
INSTITUTO VASCO ETXEPARE EUSKAL INSTITUTUA / BASQUE INSTITUTE

4775
RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2012, de la Directora del Instituto Vasco Etxepare, mediante 

la que se resuelven las solicitudes de subvención presentadas al amparo de la Resolución de 7 
de marzo de 2012 por la que se establece el procedimiento para la concesión de subvenciones 
para la participación en ferias y festivales profesionales.

ANTECEDENTES

Con fecha 30 de marzo de 2012 se publicó en el BOPV la Resolución de 7 de marzo de 2012, 
de la Directora del Instituto Vasco Etxepare, por la que se establece el procedimiento para la 
concesión de subvenciones a personas físicas y personas jurídicas privadas del sector de las 
artes plásticas y visuales, la música, las artes escénicas y los audiovisuales, para la participación 
en ferias y festivales profesionales que se celebrarán en 2012 fuera del ámbito territorial del 
euskera.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Resolución de 7 de marzo de 2012, 
las personas o entidades que pretendan ser beneficiarias de las subvenciones reguladas por la 
presente Resolución deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser persona física o jurídica privada con sede social y domicilio en la Comunidad Autónoma 
Vasca. Cuando el idioma vehicular de la obra expuesta o puesta a la venta en el mercado sea 
el euskera, podrán presentarse también personas físicas o jurídicas con sede social o domicilio 
dentro del ámbito territorial del euskera.

b) Estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, en el epígrafe correspondiente 
a la actividad que se vaya a realizar, antes de que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

Los gastos subvencionables mediante esta convocatoria deberán estar directamente 
relacionados con la participación en una feria, sin poder superar en ningún caso los topes 
establecidos en el artículo 3 de la Resolución.

Así mismo, la Resolución de 14 de septiembre de la Directora del Instituto Vasco Etxepare 
modificó el importe global máximo y reasignó los importes de las diferentes modalidades de la 
Resolución de 7 de marzo de 2012.

En su virtud, y en el ejercicio de las funciones atribuidas por el artículo 8 de la mencionada 
Resolución.

RESUELVO:

Primero.– Conceder subvenciones a las entidades y personas relacionadas en el anexo I por 
modalidades subvencionables, en las cuantías en el mismo señaladas.

Segundo.– Denegar las solicitudes presentadas relacionadas en el anexo II.

Tercero.– Justificación y liquidación de la subvención.

1.– La subvención se hará efectiva en un solo pago, una vez terminada la actividad, y tras la 
debida justificación.
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2.– Se dispondrá de un plazo de dos meses para la justificación de la subvención recibida, a 
partir de la fecha en que se dé por terminada la actividad. Si la actividad se produce en diciembre, 
con anterioridad al 31 de enero de 2013. A efectos de justificación, se presentará la siguiente 
documentación:

a) Memoria valorativa de toda la actividad llevada a cabo.

b) Los gastos de alquiler del stand, desplazamientos, alojamiento y autopista, así como de 
acreditación e instalación, se justificarán por medio de facturas originales o por fotocopias 
compulsadas en la sede del IVE. Para la justificación de las dietas, bastará con rellenar la ficha 
adjunta en el anexo.

c) Ejemplares de los catálogos, programas, carteles anunciadores, fotografías y demás material 
gráfico y sonoro, con mención expresa a la recepción de la ayuda a través del logo del IVE.

d) Listado de las demás subvenciones recibidas para el mismo fin tras la presentación de 
la solicitud. Si no se hubiera recibido ninguna otra subvención además de la concedida por el 
IVE, deberá presentar una declaración jurada en ese sentido, firmada por la persona física que 
recibió la subvención, o por la persona física con capacidad legal para representar a la entidad 
beneficiaria.

3.– Cuando la subvención concedida a cargo de los presupuestos del IVE no supere el 50% 
del presupuesto de gastos de la actividad, sólo será preciso presentar los justificantes de la 
subvención concedida. Cuando la ayuda sea superior al 50%, se justificará el 100% del presupuesto 
presentado.

En todo caso, si el IVE así lo solicitara, las personas beneficiarias se comprometen a poner a 
disposición del IVE los comprobantes que justifiquen la totalidad del presupuesto presentado.

4.– Si la justificación de la subvención no se realiza en la forma debida o por cualquier 
motivo procede la disminución o la retirada del importe de la ayuda, la Directora del IVE dictará 
resolución individual de liquidación, en el plazo de dos meses a partir de la finalización del plazo 
de presentación de comprobantes. En su caso, se dispondrá de un plazo de dos meses para la 
devolución del dinero, a partir de la recepción de la correspondiente disposición.

Cuarto.– Constituirán supuestos de incumplimiento los previstos en el artículo 11 de la 
Resolución. La constatación de la existencia de alguno de ellos determinará, en los términos y 
previo cumplimiento de lo previsto en el Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, y en su 
caso del Decreto 698/1991, de 17 de diciembre, la obligación de reintegrar a la Tesorería General 
del País Vasco las cantidades percibidas más los intereses legales que procedan.

Quinto.– La presente Resolución será comunicada individualmente a todas las personas 
interesadas, sin perjuicio de su publicación en el BOPV.

Sexto.– El total de las subvenciones y las personas beneficiarias de las mismas deberán 
publicarse en el Boletín Oficial del País Vasco.

Séptimo.– Las ayudas concedidas al amparo del presente programa tienen carácter de minimis, 
en base al Reglamento 1998/2006, de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006.

Octavo.– Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrán los interesados 
interponer recurso potestativo de reposición ante la Directora del instituto vasco Etxepare en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, o bien, recurso contencioso-
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administrativo ante la sala de dicha jurisdicción del tribunal superior de justicia del país vasco en 
el plazo de dos meses a partir, asimismo, del día siguiente al de su publicación.

En Donostia-San Sebastián, a 17 de septiembre de 2012.

La Directora del Instituto Vasco Etxepare,
MARIA AITZPEA GOENAGA MENDIOLA.



ANEXO 1 

RELACIÓN DE SOLICITANTES Y ACTIVIDADES A LOS QUE SE CONCEDE SUBVENCIÓN 

a) Modalidad de artes plásticas y visuales, excepto Arco: 

Solicitante Proyecto Subvención 

Art Cologne 8.000 € 
Carreras Mugica, S.L. 

Sp. Arte (Sao Paulo) 10.000 € 
Art Madrid 4.630 € Morgama, S.L. (Galeria Xanon) 
Art Factory (Catania) 2.500 € 
Mia, Image Art Fair (Milan) 3.090 € Cristina De La Fuente Ortiz de Zarate (Arteko 

Galeria) 
Masquelibros, I Feria de Libro de Artista (Madrid) 350 € 

TOTAL: 28.570 € 




b) Modalidad de música: 

Solicitante Proyecto Subvención 

Gaztelupeko Hotsak Midem, Babelmed, Womex, Vic 2.300 € 
Errabal / Hotsak 2006, S.L. Midem, Babelmed, Womex, Vic 2.300 € 
Txalap.Art Babelmed, Vic, Womex 1.800 € 
Jose Angel Martin Zarco Babelmed, Vic, Womex 1.800 € 
Pitch O3 Produuciones, S.L. Primavera Sound 500 € 
Baga Biga Produkzioak, S.L. Midem, Womex, Vic 1.800 € 
Ttakun, S.L. Womex, Monkey Week 1.300 € 
Asociacion Emankor Womex, Monkey Week, Vic 1.800 € 
TOTAL: 13.600 € 




c) Modalidad de artes escénicas: 


Solicitante Proyecto Subvención 

Julio Perugorria Producciones, S.L. Mad Feria (Madrid), Feten (Gijón), Feria Castilla-La 
Mancha, Mercartes (Sevilla) 2.000 € 

Teatro Paraiso, S.L. Fes. Int. Jeune Public – Momix – (Frantzia), 
Mercartes (Sevilla) 1.000 € 

Hika Antzerki Taldea, S.L. Feria Intl de Teatro y Danza Aragon (Huesca), Fira 
Teatre Manacor, Mercartes (Sevilla) 1.248 € 

Simulacro Teatro, S.L. Feria Intl de Teatro y Danza Aragon (Huesca) 500 € 

Markeliñe, S.C.L. 

Feten (Gijón), Mostra Igualada, Fira Tarrega, Fiet / 
Sa Xerxa (Vilafranca), Fira Manresa, Mercartes 
(Sevilla), Festival Int Mime-Mimos- (Frantzia), Au 
Bonheur des Momes (Frantzia), Festival Theatre a 
Tout Age (Quimper, Frantzia) 

2.500 € 

Artekale Fira Tarrega, Fest'arts (Libourne), Mercartes (Sevilla), 
Feria Teatro Castilla y Leon 2.000 € 

Hortzmuga Animacion, S.L. Feria Teatro Castilla y Leon (Ciudad Rodrigo), Fira 
Tarrega 1.000 € 

Asociacion Artistica Ruemaniak Mercartes (Sevilla) 500 € 
Eidabe, S.L. Feten (Gijon), Fest'arts (Libourne) 876 € 
TOTAL: 11.624 € 
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d) Modalidad de audiovisuales: 


Solicitante Proyecto Subvención 

Kanaki Films, S.L. Berlinale, Cartoon Movie (Lyon), Cartoon Cine 
(Munich), Festival Annecy, Idfa (Amsterdam) 2.500 € 

Blog Media, S.L. Miptv, Encuentro Hispano-Belga (Bruselas), FTV 
Montecarlo, Mipcom, Sunny Side of the Doc 2.500 € 

Talka Records, S.L. Sunny Side of the Doc 1.000 € 

Idem 4, S.L. Difference, Miptv, Sunny Side of the Doc, 
Mipcom 2.500 € 

Tinko Filmeak, S.L. Cannesko Nazioarteko Zinemaldia 1.000 € 

Basque Film Services, S.L. Festival Annecy, Festival Roanne, Festival 
Karlovy Vari 2.500 € 

Isabel Herguera Garcia Animafest Zagreb 2012 721 € 

Somuga Produktora, S.L. Kidscreen, Mipjunior, Cartoon Movie, Miptv, 
Marche du Film, Cartoon Forum, Mipcom 2.500 € 

Fascina Producciones, S.L. Sunny Side of The Doc 1.000 € 

Dibulitoon Studio, S.L. Miptv, Mipcom-Mipjunior, Cartoon Forum, 
Kidscreen Summit 2.500 € 

Sincro, S.A. Sunny Side of the Doc 1.000 € 
Barton Films, S.L. Berlinale. Festival Cine de Venecia 2.000 € 
Lumiere Produkzioak, S.L. Mipcom 1.000 € 
Kinoskopik, S.L. Marche du Film (Cannes) 1.000 € 
Mediabost, S.L. Miptv, Mipcom 2.000 € 
Mediabask Entertainment, S.L. Miptv Mipcom 2.000 € 
Alokatu, S.L. Cannesko Nazioarteko Zinemaldia 1.000 € 
Esrec Produkzioak, S.L. Idfa (Amsterdam) 1.000 € 
Pausoka Entertainment, S.L. Miptv, Mipcom, Napte (Budapest) 2.500 € 
Txalap.Art Ekoizpenak K.E.T. Sunny Side of the Doc 720 € 
Banatu Filmak, S.L. Festival Clermont Ferrand, Idfa (Amsterdam) 2.000 € 
Irusoin, S.L. Berlinale, Different 1.709 € 

Txintxua Films, S.L. Sunny Side of the Doc, San Francisco Latino 
Film Festival, Docs D.F. 2.500 € 

Sonora Estudios, S.L. Mipcom 1.000 € 
Uniko Estudio Creativo, S.L. Mipcom 1.000 € 
Zinez Zinemagintza Elkartea Sunny Side of the Doc, Docs D.F. 2.000 € 
T-Forma Produccion Multimedia, S.L. Mipcom-Mipjunior 1.000 € 
Mediatag Crossmedia, S.L. Mipcom, In-Edit 1.620 € 
Kowalski Films, S.L. Different 1.000 € 
Main Research Question, S.L.U. Amerikan Film Market, Cannes Marche du Film 2.000 € 
Oskar Alegria Suescun 39th Telluride Film Festival 969 € 
TOTAL: 49.739 € 
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ANEXO 2 

RELACIÓN DE SOLICITANTES Y PROYECTOS A LOS QUE NO SE 
LES CONCEDE SUBVENCIÓN PARA ASISTIR A FERIAS 




a) Modalidad de música: 




Solicitante Proyecto Motivo 

Pascal Gaigne Midnight Sun Festival + Semana/Musika 
Volter Kilpi No cumple condiciones 

Euskal Herriko Musika Sarea Musika Etxeak Womex, Monkey Week, Vic Desistimiento 





b) Modalidad de audiovisuales: 



Solicitante Proyecto Motivo 

Silverspace Animation Studios Cannes – Marche du Film, American Film 
Market, Madrid de Cine, Mundos Digitales Desistimiento 
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